
Contacto

Teléfono +34 957499900
Fax +34 957499932
Correo Electrónico admon.compras@ayuncordoba.es

Dirección Postal

Capitulares, 1
(14071) Córdoba España
ES613

Contacto

Teléfono 957499900
Correo Electrónico manuel.petidier@ayuncordoba.es

Dirección Postal

Calle Capitulares s/n
(14071) Córdoba España

Comunicación de admisión o exclusión
definitiva
Número de Expediente 2020/086 BIS
Enviado desde la Plataforma de Contratación del Sector Público el 23-06-2021 a las 21:58 horas.

Remitente

Comisión de Negociación Exp. 2020/086 BIS
Tipo de Entidad Adjudicadora Órgano de Contratación

Destinatario

Guardian Homeland Security, Sa U
Correo Electrónico ilan@guardianspain.com

Entidad Adjudicadora

Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Córdoba
Tipo de Administración Administración Local
Actividad Principal 22 - Servicios de Carácter General
Tipo de Entidad Adjudicadora Órgano de Contratación
Sitio Web http://www.cordoba.es

Información Adicional

PRIMERO.- Excluir a la empresa GUARDIAN HOMELAND SEGURITY S.A. del Suministro de ciento veinticinco chalecos
antibala de uso mixto (interno-externo), antipunzón y anticuchillo, con diseño femenino y masculino, para la Policía Local de
Córdoba, por no cumplir con los requisitos establecidos en los Pliegos que rigen la presente licitación. SEGUNDO.- Notificar
el presente acuerdo a GUARDIAN HOMELAND SEGURITY S.A Lo que le comunico para su conocimiento y efectos,
significándole que de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de uno de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes ante el órgano de contratación de este Ayuntamiento. Transcurridos
tres meses desde la interposición del recurso sin que haya recaído resolución se podrá entender desestimado el recurso.
Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Documentos Adicionales

Información adicional en las comunicaciones de admisión y exclusión

Acuerdo de Admisión o de Exclusión

Excluido
la muestra presentada por Guardian Homeland Segurity S.A. supera el peso máximo admitido de 2,8 kilogramos, por lo
tanto, estimamos que al no cumplir con un requisito objetivo importante establecido en dicho pliego, debe ser excluida del
procedimiento.
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